
H¡()sp al Nacional 
Madre-Niño “San No 614 -2023-OP-HONADOMANI-SB. 

Lima, 17 de Noviembre 2023 

VISTO: 

El Informe N° 103-20; BEE'—'P-OP -HONADOMANI-SB; del descanso médico de la servidora 
SANCHEZ AREVALO, Gloria; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Decreto Ley NO 26790"[Ey de Modernizacior de la Seguridad Social y Decreto Supremo N9 005- 
90-PCM - Reglamento del Decretó.Legislativo N9 276 Ley ci2 Bases de la Carrera Administrativa establecen 
que corresponde al empleador er -pago. Íntegro de primeros días de incapacidad causada por 
enfermedad o accidente común, dentrc del afio cale: - 

Que, el Decreto Supremo N* 009.97 SA - Reglament de ¡a Ley de Modemnización de la Seguridad Social 
en Salud “Artículo 15.- Subsidio por-Incapacidad Temporal; 211 el segundo parrafo menciona; “El derecho a 
subsidio por cuenta del Seguro Social. de Salud se adquiere @ partir del vigésimo primer día de incapacidad. 
Durante los primeros 20 días de incapacidad, la en'.¡dad nmpleadora continúa obligada al pago de la 
remuneración o retribución. Para tal efecto, se acumulan los días de incapacidad remunerados durante cada 
año calendario. El subsidio se ot gará m apacidad del trabajador y en tanto no realice 

Maria V VelardeRios trabajo remunerado, hasta un m meses y. 10 días consecutivos, con sujeción a los requisitos y 

procedimientos que señale EsSal 

Contando con la visación de i 
en uso de las facultades conferidas por 'a ?esoluclor' .vhmste'¡al NO 026-2023/MINSA, en eI cual se delegan 
facultades y atribuciones a los diréétores de hospitales y jefes de oficinas de Recursos Humanos para expedir 
resoluciones directorales y administrativas respectivamente relacionada con el ámbito administrativo sobre 

acciones de personal indicadas en el Artículo 129, Numerai 12.2. 

SE RESUELVE: i 
S e 

,Í_… (% Artículo 1.- Conceder a: SANEHEZ AREVALO, Gi.ORIA; OBSTETRIZ con Nivel - VIII, Servidor(a) 
¿;é * Hel Hospital Nacional Docente Madre Niño “San Bartafomé” (20) dias de Licencia por Enfermedad con 

de $) Goce de Haber: 
Sl Del 27/02/2023 al 2710212025 - 

Del 11/10/2023 al 24/10/2023 ' 
Del 30/10/2023 al 03/1172023 

e 
De la Cadena Funcional Programát e 20:006 0008 99999 (003 00001 — 0103. La servidora presentó 

Descanso Médico Particúl: ór:lo:que está validar-el CITT ante ESSALUD. 

Artículo 2.- Remitir la preset Administrativa a la Oficina de Estadistica e Informética para 
que a través del responsable del n parencia ' la Institucién, se encargue de la publicación de 

EYVT/MVVR/giay 
Clc Archivo


